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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, acción de tutela 

2022 00521 informando que la parte actora no subsanó totalmente las falencias 

anotadas en auto anterior.  Sírvase proveer. 

 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00521 00 

ACCIONANTE Isaac Arturo Rodríguez Velásquez DOC. IDENT. 2.993.786 

ACCIONADA Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

DERECHO(S) CUMPLIMIENTO SENTENCIA 

PRETENSIÓN 

Que se ordene a la accionada dar cumplimiento a la sentencia 

proferida por el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá y otor-

gar al accionante la pensión de vejez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante auto 

del 14 de octubre de 2022 se indicó a la parte actora que: 

 

1. El poder aportado por la doctora SONIA MILENA HERRERA MELO no cumple 

los requisitos del artículo 5 de la Ley 2213, toda vez que no allega constancia 

de haber sido conferido mediante mensaje de datos o, si ese no fuera el 

caso, de haber sido debidamente autenticado. 

 

2. No se aportó con el escrito de tutela la petición de cumplimiento de senten-

cia radicada ante la accionada. 

 

Mediante comunicación del 18 de octubre de 2022, a parte actora allega cons-

tancia de envío del poder mediante comunicación electrónica y manifiesta que 

no se aportó la petición dirigida a COLPENSIONES por cuanto únicamente se radicó 

la solicitud de cumplimiento de sentencia, (con las sentencias debidamente ejecu-

toriadas), pero que, de acuerdo a la solicitud de este despacho, aporta respuesta 

dada por COLPENSIONES a dicha petición. 

 

Debe recalcar el despacho que, es menester contar con la petición requerida y en 

especial, con las sentencias cuyo cumplimiento se pretende, a efecto de emitir una 

decisión de fondo basada en hechos debidamente probados, pues, ni la respuesta 

de Colpensiones ni el sticker de radicado de la petición permiten al despacho co-

nocer las órdenes o condenas proferidas, lo que hace imposible propender por el 

cumplimiento de las mismas.  

 

De otro lado, la respuesta de Colpensiones allegada por la parte actora, hace alu-

sión a un fallo de tutela a través del cual se pretende el cumplimiento de la senten-

cia emitida por el Juzgado 20 laboral del circuito de Bogotá relativo a una Inefica-

cia del Traslado, y no a la petición que refiere la apoderada en los hechos de la 

presente acción. 

 

En consecuencia, y como quiera que no se aportó la totalidad de la documental 

requerida, procederá el despacho a RECHAZAR la presente acción, no sin antes 

mencionar que, la situación antes referida, constituye un serio indicio de que el ac-

cionante o su apoderada han iniciado otra u otras acciones constitucionales con 

identidad de partes, hechos y pretensiones, pudiendo incurrir en temeridad. 
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Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SONIA MILENA HERRERA MELO 

como apoderada judicial del accionante ISAAC ARTURO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, 

de conformidad con las facultades a ella conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la acción instaurada por ISAAC ARTURO RODRÍGUEZ 

VELÁSQUEZ en contra de la ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previas las constancias de rigor en 

los libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

Por ESTADO No. 15 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 
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